
Quito, diciembre 21 de 1999 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración:   
Adjunto me permito remitir una copia de las escrituras de BEITE B£T CIA.LTDA. 
relacionado con la Cesión de Participaciones, para que se dignen registrarla, toda vez. 
que se encuentra debidamente legalizada. 

Atentamente, 

AE Ems dl 
tng. Eduardo Cisneros Goncharenko 
GERENTE GENERAL 
BEITE BéT CIA.LTDA. 
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NOTARIA ViGESIMO SEGUNDA 

RAFAEL ANTONIO ARCOS GARCIA y 

FAUSTO ENRIQUE ARCOS GARCIA 

pon A FAVOR DE: 

ADRIAN EDUARDO CISNEROS GONCHARENKO 

        
    

En la ciudad de Ban+-- 

Francisco de 

Damital: de 712 Capital: de “la 

  

del Ecuador 

VIERNES», veintiséis 

o VLADIMIR ARTURO CISNEROS HONCHARENKO (26) de NOVIEMBRE de mil" 

- y LIDIA GONLSCHARENKO 'KAVALEVSKA * “novecientos noventa “y y 
. o - o 

CUANTIA: 10" 0066.000,0401 ÓN nueve, ante: mí Notario 

Di 4 COPIAS sb” Público VigésimoSegundo 

. de este Cantén Loctor 

Fabián Eduardo Solano Pazmiño., compaerecen: por una parte, como 

cedeotes, los cónvuges señores RAFAEL ANTONIO ARCOS GARCIA 
o > 

señora NADIA  —Z1IEMER VOIETYV y los Ccónvuoes señores FAUSTO 

ENRIQUE ARCOS RENDON y señora MARIA" CRUZ GARCIA JAEN, por 

suse propios derechos Y por los de la sociedad convugal por 

: elios formada; Y, por Arte en calidad de cesionarios el 

señor ADRIAN EDUARDO DS SONECHARENEGO, casado con Hatali 

Cornejo Bayevas propios derechos, y por los de la 

señor VLAnimia ARTURO. CISNERDS 

civil soitero, reoresentado en este 

1 ROSITA CORNEJO  BAYEVA, según Poder 

favor en la Notaría Cuarta dei Canton 

nebí ante el Notario Doctor Simón 

MOTAR' 
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cembraro  Vinces. UE 538.  a0QrTeoa como. hsbilitante 2 *=ta 

escriturar Y la eeñora LIDIA CONLSCHARENEO  —HAVaLEVSsrAa, de 

de. edad, de nacionalided ecuatoriana a exceoción de la señora 

MHadia Ziemer VD1GOb. Lit as ca nacionalidad. brasilera -s == 

inteligente en. el idiome español, la señora Haría £ruz 

Darcia Jaen, que es (de nacionalidad esparoias _y la señora 

Lidia - cSonlscherenko Ravalevaka, Dises 2s de — nacionalidad 

venezolana, domiciliacos en e w 

excepción del señor Viadimir Áárturo Cisneros Honcharenko, que 

Cantón Mantas Provincia de. Manabí, . y 

para comparecer, . sin. impedimento para 

  

to ao quienes de conocerles doy fe y me 

soliciten e*elevar ac scritoira pública el contenido de _ la 

siculente minuta: SERDR NOTARIO: en Ei Reqistro de 

      

    

. . , 
- LONE zo Ei El incorporar ma dr 

. e » Lrrrr  e 
de Fariicipacior DS ¡A Comneañia SEITE. Et 

e. oa e .- . , , e z z. pra a Mn 

ODAPAÑCIA LiMiTaADA. 22 erusrdo. a laz siuViientes clausulass 

PRIMERA.  — LORFARECIENIES.- Dor neErecon a la celebración ca 1 

, , 
Dres ente Contrata, Sor una Darte, como Cedentesz . los 

    

Y por la sociedad conyugal 

. - . no r ca e . - e 
ormada con la señora Natali Rosite Cornejo Eayevaz el señor 

La ciudad de Úuito, a 
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VLADIMIR ARTURO CISNEROS HONCHARENKO, de estado civil soitero, 
: 7 

representado fen este acto por la señora NATALI ROSITA CORNEJO 
nn - 7 

EAYEVA, según Poder Especial otoroado a su fevor en la Notaría 

Cuarta del Cantón finata,. Provincia de Manabí ante el Notario 

Doctor Simón Zambrano Vinces, aue se aoreca como habilitante a 

esta escrituraz y la señora LIDIA GONLSCRHARENKO  KAVALEVSKA, de 

  

estado civil divorciada. “Todos los comparecientes san mayores 

    

    

  

  

E de edad, de nacionalidad ecuatoriana: a excepción de la señora 

Nadia Ziamer Voiot, que es de nacionalidad brasilera, 

: intelioente en el idioma español, la señora María Cruz Garcia 

; Ep 

- A "Jaens. que es de nacionalidad españolaz y la señora Lidia 
, ar : e Z , a . o 

. Gonischarenko HEavalevska, que es de necionalidad venezolana, 

. domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción del señor 
. ON i Z Eo A SN . os 

Vladimir Árturo Cisneros Honcharenko, cue es domiciliado en el 

Cantón Manta, Provincia de Manabi, y legalmente capaces para 

comparecer, sin impedimento para celebrar este contrato. 

- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. —  —UNG.— La Compañía REITE EXT COMPAÑIA 

_ ? . : 7 

t : LIMITADA. se constituvé mediante escritura pública celebrada 

el diecinueve de Ábril de mil novecientos noventa. en la 

Notaría Vicésima Rovena del Cantón Guito, a cargo del. doctor 

E Rodriaó Salgado Valdoz, —¿inecrita en elo Registro de la 
t 7 : : - 

Mercantil el cinco de Junio de mil novecientos noventa con el 

námero ochocientos novepytia y sels, tomo. ciento veintiuno. 

fAeszolución Aprobatoria de la intendencia 

DOS. La Compañía LERITE Eli Compañía 

da Compañía en licusidación por Talta de 

cual mediante escritura pública de 

de Capitol y Reforma de Estatutos 

Xx 
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novecientos noventa y nueve, y legalmente (inscrita "en 
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celebrada el trece de julio de mil novecientos. noventa 

mueve, en la Notaria Vigésima >equnda, del Cantón Guito. a 

cerqo del Doctor Febián Soleno Pazmiñio, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número 

noventa w nueve punto uno punto dos punto uno ounto veintidós 

U Pt
 

had
] LL. 

14 e v rés ((97.1.2.1.2223) de catorce de septiembre de mil 

pt
 

Reoistro Mercantil con fecha veintiuno de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, conjuntamente -con la Resolución 

número veinticinco setenta y cinco, tomo ciento: ere sinta. Por 

lo. cual el capital actual de la Compañia 

imiteda es de VEIWTE MILLOWES DE  SUCRES, 
£ > . . o Ze 

  

mil participaciones de un mil sucres cada una distribuidas 

tu síz El Ingeniero Rafael  fntonio Árcos Gerc cia/tiene suscritas 

y pagadas nueve mil/participaciones de un mil sucres Cada una, 

es decir por un monto de ruieve m1 105233 0» sucpeoz del € Paz =pital 

eciial;g El señor Fausto Enric Arcos Rendén tiene ens critas 

y cagadas un mil[participariones de un mil SuUcres cada Un, ES 

decir por un monto de un miilón de sucres del capital socials 

Y o gl ingeniero  sJdrióán Eduerao. Cisneros Guncharenko (+ nz 

hi
 q 

d Y 

tn 
AS e TU

 G i ez mi paerticirsciones de un mil sucres 

  

cada una, es decir por un monto de diez millones de Ssucres del — 

cenital social de la Compañía BEITE EST Compañía Limitada. 

TRES.-  Seqún Ácte TÁMeTrO dieciséis de La Junta General de 

Socios de la Compañía, celebrada con el cerácter de Universal, 

elo día veintisiete/ de Octubre , de mil novecientos —haventa y 

nuevey con el voto unánime del cepital social pagados resuelve 

yv autoriza para que los socios señores Rafael Antonio Arcos 

: 
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e aos 

Garcia, 

particinaciones 

respectivamente 

Limitad 

como segundo punto los socios por unanimidad aceptan y 

xy 

2 4 con 

Fausto 

A E A A 

de 

  

Enrique 

Nueve 

dde poseen 

todos los derechos 

nombrar al_ Ingeniero 

Gerente General y el cer 

Presidente de la _Lompañ 

TRANSFERENCIA. TERCERA. - 

antecedentes 

G Arcos 

siete 

del señor Áádrian Eduardo 

me
 

te
r 

Ú 1 Ñ 

p 

participaciones 

Honcharento, 

Gonisect 

Rendón, 

también 

Se 

barticipaciones hecha a 

también 

“Ari” 

actuacia 

agrega 

arcia 

«puestos, 

mil participaciones 

par 

arenko 

12 

y 

a favor del 

el 

dinar 15 

ones del 

el 
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mil y 

en la 

ía 

DE 

de un mi 

ádrián Cisneros 

Comparñi 

Goncharenko 

4 

1 

el socio cadente 

/ 

sucres caga 

  

a 

señor Rafael Antonio 

cede sus participaciones de la 

transTieran 

RE Mo 

sus 

i particioaciones 

BEITE E%T Compañia 

las mismas. Y inherentes a 

siguiente manera: 

PARTICIPACIONES. 

BEIT E  BRT Compañia 

Con 

deciden 

cOmO nues vo 

nor Vladimir Cisneros Honcharenko como 

Limitada. 

los 

una a favor 

Cisneros GoncharentoyY y las dos mil 

restantes de un mi sucres cada una cede mil 

2 favor del señor Vladimir Árturo Cisneros 

mil participaciones a favor ce la señora Lidia 

Havalevaka: Lv, El señor Fausto Enrique árcos 

cede sus mil participeciones de un mil sucres Cada una 

señor Áarian Eduardo  Lisneros DBoncharenko. 

correscoondiente cuadro de cesión do 

favor de los nuevos sociOs. e aQqrega 

ácta número diecisiete de Junta General 

Universal de Socios de la Compañí ERÍTE BERT 

se ratifi caen (10os socios con las 

General señor Ratfeel rcos barcla 

fecha vwv a la VEZ liberan de toda 

1iiderd legal ante la empresa, ente los socios y ante 

ioual manera ee ratificen en aue los socios Y 

  

dia, 
7 £ 

qn da
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cecentas ezxtán fuera de  cualouler naturalera de caracter 

fiscal, privado. contractual, de aportaciones al iESS. de 

  

ter Municipal. todas las cueles sin excepción, en caso de 
, 

cxistir serán afrontades legal y económicamente, en forma 

é 
¿ 

a
 E exclusiva por la Compañia BEITE EXT Compañía limitada, 

4 de jar et
 

1 2 sus representantes leoales. CUARTA.— ACEPTACION.- Los - - 

señores ádrian Eduardo Cisneros Conchearenko, Vladimir Artura 

  

Cisneros Honcharenkos w Lidia Sonischaenko Havalesvska, 

  

mn AS - o o. - ... 
A o. - 

aceptan la cesión y transferencia de las participaciones 
* gos no : A e 

efectuadas asu favor porsser en seouridad de los intereses     
age representan y asumen todos los derechos y obligeciones que     

mo socios de la Compañia ELITE BR Compañía Limiteda les 

corresponden, a prérrata del  cspital que por este instrumento 

5 transfieren a Ss favor. Consecuentemente 1035 EXPTOzsacios 

cestonarios nasan a integrar el Cu dro de socios y 

abortaciones de (la Compania EERÍTE  5eTl' ConparFla diimilada, 

qu 

> 

INTA. CUANTIA.— La  citentla Ze le presente Cesión de hu 

      

ez de DIEZ. MILLORES E SULRES, en sl ne, 

E Cen ias proporciones ou les corresponde 7 

a Caña socio. ae contado y aque iz tensria 

¿bida de Daria dea los cesliornaricts en moneda de CUTEO 

legal yv a su entera satisfacción. si sue por esto tenga 

ra haber reclamo vosterior por ninouna de las  pertes. 

Participeciones e En inscribirá en el libro de perticipaciones 

2 Y socios de la Lo Xx 

sentará la razón en la matríz de la escritura de constitución 

de la Compañía en ei respectivo urotocoilo notarial, así como 

  

  

ES 
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al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y se 

cumplirá con las demás formalidades estabiecidas en el 

artículo ciento quince (115) de la ley de Compañias. Usted 

señor Notario se servirá aoregar las demás cláusulas de estilo 

sue aseguren la piena validez de (este contrato. Hasta aquí 

minuta firmada por el doctor Carlos tosquera  Pazmifio, 

  

ogado con matrícula profesional: número cinco mil doscientos 

  

¿E ochenta del Colegio de Abonados de Quito. La misma que queda 
Pa A me e -L e O AL CA eN a Ps 

elevada a escritura públ ica con tado el valor legal. Pera su 

  

z : - CN To A+ 

“otorgamiento se - observáron” todos los” preceptos leoalás del 

    

  

= 7 3 yo leída cauecles fue integramente” la presente ' a los 

La . cofiparecientes por mi el Notario éstos. se. ratifican yv firman 

. o Ñ eg unidad de acto de todo do cual doy Te 

ARCOS GARCIA Y Li Vale ZIEMERVOIGT 

- 2.0. 110893 GUÍ2 2.C. 17111 3632-3 
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XA. NATA  CORMEJO P0nENO/ 

1706777272 

     MED EAVALEVSKHA DR. 

NOTARIO 22 DEL CANTON GuITO 

  

  

 



    

- HONCHARENKO; A FAVOR DE LA SEÑORA 

eN NUMERO : ( 1.629 ) 
e e ” q . En ta a de ms o E EA 

NATALI ROSITA 

CORNEJO BAYEVA. - 

CUANTIA : INDETERMINADA. 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Mauta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles veinticuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, ABOGADO SIMON ZAMBRANO 

VINCES Notario Público Cuarto del cantón Manta ,comparecen en calidad 

| 
HONCHARENKO) por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que' corresponde al vonde spende 

número uno siete cero cuaíro uno ocho cero mo cuatro euón ocho . cuya copia 

fotostática debidamente certificada por 
% 

mi agrege a esta escritura como documento 

habilitante. El Poderdante, es de estado civit soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

de. ocupación empresario, domiciliado en esta ciudad de Manta.  Advertido que 

ek cempareciente por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
a o 

Ms BB 
E 

“scBituraf asi como examinado que fue, de que comparece al otorgamiento de esla 
mer - => 

1837 
<giila Je PODER ESPECIAL , sin coacción , amenazas, temor reverencial, ni 
= + 

ani 6 
- *— 

7] pres 4 seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta 
+ 
$ 

4 
da
 

cuya hor literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO. - En el Regiswo de 

Escrituras Públicas a su corgo sírvase en extender una de PODER ESPECIAL al 

tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERO: INTERVINIENTES.- intervienen en 

la celebración de este Poder Especial, el seior VLADIMIR ARTURO CISNEROS 

HONCHARENEO, [a quien en adelante se le denominará EL Poderdante. 

Abg. Simón Zambrano Vintes 
mo 

de PODERDANTE el señor VLADIMIR ARTURO CISNEROS ' 

Y 

 



x y 

SEGUNDA : OBJEDO DEL PODER. El  seifor ARTURO cisnélos" 2” 

pl 
e A e 

HONCHARENKO,, tiene, a bien- dar. Poder Especial amplio" CESE eS 

den «ho: se requiere a favor de la señora NATALI ROSITA CORNIJO BAYEVA/ | 

portadora de su cédula de ciudadanía número uno siele cero seis nueve cuatro 

nueve dos nueve guión dos, para que ea mi nombre y representación acepk el 

careo de Presidente y firme Jas escrituras a mi nombre . que necesarias .+an 

como representante de la Compañia B£T Compañía Limitada /. on domi. lio 

6 en la ciudad de Quito. LA DE ESTILO.- Usted Señor Notario, sirvase 

insertar a la presente minuta las demás cláusulas de estilo necesarias. para  durle 

  

pa la - completa validez 'a esta minuta como es el deseo de su 

otorgante. (Firmado ) ABOGADO WASHINGTON PEÑAFIEL CANDO. Matrícula 

nán:>ro: Mil cuatrocientos setenta . COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABL Hasta 

. aqui la minuta que los' comparecientes la ratifican y complementada con su 

- doc:iinento habilitante, queda constituida en Escritura Pública conforme a derecho. L 

lsída enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mí, la aprueban y firman . 

Se cumplieron los preceptos legales, se procedió eu unidad de acío. DOY FE.- 

   

  

VLADIMIRÁ S HONCHARENKO / 
o ACINO. 1704180148 

Abg, Simón Zambrano Vinces 
Notirio Público Cunrto o o e 
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CONFORME CON SU ORIGINAL , CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI 
E o A E ato 1 mad Dt y era o SUE E A 

CARGO, AL QUE “ME. “REMITO. A PETICION DE PARTE INTERESADA 

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA 

DE SU OTORGAMIENTO . ESCRITURA NUMERO : MIL SEISCIENTOS 
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Quito, octubre 27 de 1999 

Señor Ingeniero 

Adrián Eduardo Cisneros Goncharenko 

Presente 
d 

Estimado señor Cisneros: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta General de 
BEITE BT CIA.LTDA. en sesión del veinte y siete de octubre de 1999. eligió a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de dos años, por lo tanto 
ojercerá la representación Legal de la compañía: : 

l.> conformidad con lo s establecido en los Estatutos Sociales, el Presidente reemplaza al 
Gerente General a falta o ausencia temporal de éste, con todas sus atribuciones, 

! ¡ 

BEITE B£T CIA.LTDA.. se constituyó mediante escritura p!' ¡blica otorcada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 19 de abril de 1990, aprobada mediante 
la resolución de la Superintendencia de Compañías No. 90-1-2-1- 758 el 25 de maveo de 

1990, e inscrita en el Registro Mercan:il el 5 de j juni jo de 1990. 

¿ 

! 

Desde ya le deseo éxitos en su gestión, para Lies « de los intereses de la Compañía. 

    
Muy atentamente, 

Impuesto del contenido del normbrami: $ 
] 
| 

Quito, octubre 27 de 1999 | 

¡ Ao d 
_Angenicro-Adrián Eduardo Cisner OS Goncharenko, 

C. L + $ 1706374624 

El Ing. Cisneros Goncharenko Adrián Eduardo reemplaza al Ing. Arcos García Rafael 
Antonio en el cargo de Gerente General y representante legal de BEITE Be£T Cia. Ltda. 

| 
t 

4 
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Quito, octubre 27 de a e A o 

Señor 
Vladimir Arturo Cisneros Honcharenko o . 
Presente : 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta General de 
BEME B£T CIA.LTDA. en sesión del veinte y siete de octubre de 1999, eligió a usted 
como PRESIDENTE de la compañía por el período de dos afíos. 

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales, el Presidente reemplaza al 
- Gerente General a falta o ausencia temporal de éste, con todas sus atribuciones. 

. BEMTE B£T LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
- Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 19 de abril de 1990, aprobada mediante la 
resolución de la Superintendencia de Compafílas No. 90-1-2-1-758 el 25 de mayo de 
1990, e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de junio de 1990. 

Desde ya le deseo éxitos en su gestión, para bien de los intereses de la Compañía. 

Muy atentamente, 

e 
« - , ex l 

£ AER Eduardo speros Goncharenko 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

C.LH4 1706374624 

Impuesto del contenido del nombramiento que antedece lo acepto en esta misma fecha. 

    

         

    

  

renKo reemplaza al Ing. Eduardo Cisneros 
rr CIA.LTDA. . Con esta fecha queda ER el presente 

documento bajo el Ne Ab eS pana 

-...o .-” te. 
» 

- ne 
Parr? 

, Dr. RAUL-G£YEDA SECAIRA 
O REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

 



50 

ACTA No. 16 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA BENE BS T CIALTDA. 

En la ciudad de Quito a los veintisiete días del mes de octubre de 1999,4 las dieciocho 
horas, en las oficinas de la compaftía ubicadas en la Avenida de los Cipreses S-N y de 
los Helechos, se reúnen los socios de la compefiía a saber: Ingeniero Rafael Antonio 
Arcos García, Ingeniero Adrián Eduardo Cisneros Goncharenko, Sr. Fausto Enrique 

Arcos Rendón. propietario de las siguientes participaciones: 

Arcos García Rafaei Antonio 5.000 Participaciones 
Arcos Rendón Fausto Enrique 1.000 Participaciones 
Cisneros Goncharenko Adrián Eduardo 10.000 Participaciones _ 

Cada participaciones tiene un valor de S/. 1.000 c/u. 

Actúa como secretario el Sr. Ing Arcos García Rafael Antonio y como. presidente el 
Ing. Cisneros Goncharenko Adrián Eduardo. 

Al estar presente el 100% del Capital Social, la Junta decide declarar Universal, 
acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías y deciden por 
unanimidad conecer el siguiente orden del día: 

1. 

y
 

Cesión de las participaciones de los socios: Arcos García Rafael Antonio y Arcos 
Rendón Fausto Enrique. 

Elección del nuevo Gerente y Presidente de la compañía. 

En relación al primer punto del orden del día los socios Arcos García Rafael 
Antonio y Arcos Rendón Fausto Enrique proponen a la Junta ceder la tofalidad de 
las participaciones sociales que fienen en la compuñlía Los socios por unanimidad 
aceptan dicha proposición y haciendo uso de su derecho preferente el socia Cisneros 
Goncharenko Adrién Estvzrdo decide adquirir las 1,000 participaciones de Arcos 
Rendón Fausto Enrique y 7.000 participaciones de Arcos García Rafael Antonio. 
Las 2.000 participaciones restantes pertenecientes al Ingeniero Árcos García Rafael, 
el mencionado Ingeniero propone ceder a las siguientes personas: 
Sra Lidia Gonlscharenko Kavalevska 1.000 participaciones y 1.000 participaciones 

al señor Vladimur Cisneros Honcharenko .propuesta que es aceptada por unanimidad 

; con el cual el capital de cada uma de las personas mencionadas queda como sigue. 

NOMBRE + CJ. + PARTICIPACIONES 

Císneros Goncharenko Adrián Eduardo 1706374624 18.000 DE 1.000 c/u 

Cisneros Honcharenko Vladimir Arturo 170418014-8 1.000 DE 1.000 c/u 

Gonlscharenko Kavalevska Lidia 0103645068 1.000 DE 1.000 c/u 

A A A A A A AA
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Cabe aclarar, que los señores cedentes, ceden también cualquier crédito que hayan 
tenido a su favor en la compañía, así como no tendrán ninguna responsabilidad 
sobre pasivos actuales o futuros que BEITE BéT CIA.LTDA. mantenga en su 
contabilidad toda vez que dejan de ser socios y el compromiso de ceder el 100% de 
sus participaciones está acordado así, asunto que es aprobado por unanimidad. 

Cabe destacar que se adjunta el cuadro de las participaciones con sus respectivas 
transferencias firmadas por el sefior Gerente General. 

Referente al segundo punto orden del día toma la palabr: | Presidente de la. 
compafiía y manifiesta que en vista de que el Ingeniero Arcos García T.afae! * stonio 
quien venia desempeñando las funciones de Gerente General  'acor la ha” 
dejado de ser socio, es necesario nombrar nuevo Gerente General y propc «ue el ' 
Ingeniero Cisneros Goncharenko Adrián Eduardo pase a desempefíar estas funciones 
y que el señor Vladimir Cisneros Honcharenko como Presidente de la compañía. 
Los socios por unanimidad aceptan la moción planteada por el señior Presidente y 
deciden nombar al Ingeniero Eduardo Cisneros Goncharenko como Gerente General 
y Representante Legal de la compañía, y al señor Vladimir Cisneros Honcharenko 
como Presidente. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de 30 minutos 
para la redacción del Acta Reinstalada la Junta, se da lectura al Acta y se pone a 
consideración de los socios, siendo aprobada por unanimidad en todas sus partes. 

Se levanta la sesión, siendo las 20h30 minutos. 

   Ing. Rafael Arcos 
GERENTE GENE 

   



Quito, 27 de Octubre de 1999 

BEITE BAT CIA. LTDA. 

Cuadra de Participaciones y Transferencias 

  

  

CAPITAL CAPITAL 

  

              

NOMBRES ( NUMERO DE ¿ TRANSFERENCIAL TOTAL 
SUSCRITO] PARTICIPACIONES PAGADO 

Arcos García Rafael 9,000,000 9,000 | 9,000,000 

Arcos Rendón Fausto 1,000,000 1,000 1,000,000 

Cisneros Goncharenko Eduardo 10,000,000 10,000 | 10,000,000 8,000,000 | 18,000,000 

Cisneros Honcharenko Vladimir 1,000,000 1,000,000 

Gonischarenko Kavalevska Lidia 1,000,000 1,000,000 

TOTAL 20,000,000 20,000/ 20,000,000 10,000,004 20,000,000     
07 

Ing. Rafael AFSOS García 
GERENTE GENERAL 
BEITE CIA. LTDA.
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ACTA DE JUNT A GENERAL EX1 RAORDIN ARIA UNIVERSAL DE socK IS 
7 DE LA COMPAÑIA BEITÉ BT CÍA LTDA. %* CC 

Lt 

En la ciudad de Quito a los veintigiete d días del mes de octubre de 1999, a las veinte 
horas treiuta y cinco¿minutos, ey las oficinas” dela colupañíá ubicadas én la Aveñiida de' 
los Cipreses, S-N y de los Helechos, se re cÚnen nueyamente' los socios “de la: compañía a 
saber: Ingeniero Rafael Antonió Arcos García, Ingoniero Adrián" "Eduardo Cionerós 
Gonctarenko,' SE “Fausto Enrique” Arcos Rendón todos por, sus propios derechos; * 
quienes representan la totalidad del capital sucrito y pagádo de la compañía, f por lo que 
al amparo de lo' disp Uesto, en ell Art 280 "de 'la Ley de Compa ¡fas;”: “por "unanimidad * 
esuelven constituirse en ta. General! Univefsal de Socios. Act “como Presidente ' do” 

la sesión el ing. Adri 1áni Eduardo Cisnefos Gonichiareñko y actúa cómo Sécretario el Ing. 

Rafael Antonio Arcos García. El Presidente consulta a los presentes si están de a acuo rdo 
en conocer y. resolver sobre el siguiéite c or den de l día: E ? 

Ar mo pos ES 

1.- Ratificación y apróbabión de todas las actisationos dol Gerente General Señor ' Arc cos 
García Rafael Antouio, hasta la presente fecha! o o EN 
2. Asuntos varios, : , UN o A 

y $ 2% ny A ; _ e» . í 

o 1d 

Los socios acéptan por unañimidad la celebra ación de la “agenda Y y del orden del día, el 
Presidente solicitaa Secretaria, formar la Lista de Asisteutes, ques es corto signe:" : 

SOCIOS ao ia a No, DE PARTIC (PÁCIONES. 
Arcos García Rafael Árilonió LA mo 9 000; Pas ticipaciónos, 
Arcos Rendón Fausto ¿Enrique o A 1. 000 Paticipacioies . 

Cisneros Gonchareñko Asión Ediardó O -000 Participaciones to 
i : > E Po 

El Secretario deja constancia, que se encuentra presente la totalidad del ¡pita SUSCT rito y 

pagado de la compañía y que los socios, tienen tantos votos, como par ticipaciones figur a. 
en el cuadro anterior, La Junta pasa: a conocer el orden del día: e CT 

> a 
o . a . 

  

En relación al primer punto “del ordén del día, esto es, la ratificación y probación de 
todas las actuaciones del Gerente General Señor Árcos García Rafael Anfonio, hasta la - 
presente fecha en que ha presentado su renuncia y la Junta ha decidido nohibrar nuevos - ” 
administradores, conforme se resolvió en Junta anterior, los presentes Y mur 
especialmente el Ing. Eduardo Cisneros, consideran indispens sable aprobar todas y tala 
una de las actuaciones que Rafael Arcos ha tenido desde el inicio de su gestión hasta el 
día de hoy; como Gerente General de dicha empresa, a más de que desde hace ya vin tos 
años ha ostentado ese cargo, sin ejercerlo realmente, debido a la situación que ha vivido 
la empresa y los soctos entre sí, por lo que es justo aprobar su_gestión y liberarlo de 
cualquier responsabilidad u omisión que por no haber ejercido £l cargo arte la cierta 
inactividad de la empresa, se my cido, como la ng 4misjón do informek oportunos 

ás, Fiscales, do control. ete, 

  

   
      

  

   
APRUEBA: 1.- Todas y cti que como Gerente General haya 
efectuado Riducl Arcos a presente foctra; 2.- ÍA de teda 

pie lo socios y ante ferceros, por, cualquier o 

> rciéio “de us fimciones hayHi incurrido Rafhel 7



  

Arcos como Gerente General, desde su designación hasta la presente sect, silo > 
alcuna. - 

En cuanto al seguudo punto del orden del día, se tata lo sigujente: 
l.- Autorizar al Ing. Eduardo Cisneros, como anterior Presidente y actual Gerente 
General designado, para que suscriba quanto documento sea necesario de manera que se 
perfeccione la cesión de participaciones aporbada en acta anterior, así como para que 
haga conocer de tel particular a la Superinfedencia. de Compañías, debiendo eattir 
ienalmente los nuevos nombramientos, a los. representantes legales designados en acta 
anterior, 

- Unánimenente $2. -ratitiga qué ni el, Seior Rafel Aútonío Arcos Gar cía, ni aus to 

En ique Arcos. ,Rencó Ón, ¿COMIO, socios y el primero, de ellos. como “Ex Gerente Gener al. 
hencn o tendrán ninguna, responsabilidad, legal, reglamentaria, - ni 'ecpriómica, “ante la 

empresa, ante los socios, Mm ante terceros, ya se trate de, personas oturales o jurídicas, 

públicas, o. privadas, sobre pasivos u obligaciones. pendientes, de, .pago,, pásados, . 
preseutes O futuros. de E BENE B e T Compañía Limitada, de cualquier. paturaleza que. 

estas fueran, ya sean de. caracter fiscal, privado, contr actual, ¿de, s aportaciones al 5, de 
caracter Municipal; eto. ete, todas las cuales, sin. excepción, en, caso de: existir, . ¿Serán . 

afrentadas legal y econgmte iunente en for ua exclusiva por, BÉ IE B Es T Cia Lida, Sus A eo, 
nuevos SOCIOS y MU2SVOS representantes, legales. designados ' en acta añter tor. Esta' moción o 

es unanimemente aceptada y aprobada por'el Señor Ingeniero Eduardo Cisneros, " 
acordando que en caso de existir algún reclamo, Ja sola presentación de la presente acta, X 
será suficiente prueba de derecho, para eximir de toda responsabilidad" legal. y pecuntar la 
al Ing. Rafael Arcos García y Fausto Arcos Rendón, ante terceros, 0 ayloridades 
judiciales y públicas. En cuso de que por mandato judicial ejecutoriado “alotina” “> 
respousabilidad económica deba ser, afrontada por los ex Socios Rafael Arcos García y. - 

Fausto Arcos Rendón o por el Ex - Gerente Rafael Arcos , estos tendrán derecho, de 
Pi ye 7 nv 

repetición en contra del Ing. Eduardo Cisneros. o . 
Deo” r g , 

Concluido el conocimiento ¡de a "agenda, el Presidente concede un, receso” para la 

redacción del acta ¿Reipstalada, la sesión, la Junta “aprueba, la presente acta por 
urfanimidad. Se cl: isupal la; sesión a las 21130, Para  gonstapcia firman odos los paocios,, 

codes 

        

  

np ez a ya os 

ba ,, j 1 te : 
Ing. Balñol Arcos García. e o - o 1 E ko o e 
GERENTE GENERAL, 4 PRESIDENTE * o E” e 
Secretario Spcio (205: 0 fo ¿PrOidento deta nta Socio y 

Si E 3% . € a CTS A o pte neo , . ? , 

A e 4 ib Di , AS : La $ z . A 

Es. acia qbo : aaron 
Fausto Ároo; Rendón dba as sf qe bi imetrpdo 
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ZONz Al margen de la matriz de la escritura pú A 

blica de Constitución de la Compañía BEITE B8T - 

CIA. LTDA., celsbrada en esta Notaría el 19 de -—- 

Abril de 1.990, tomé nota de la Cesión de Partici- 

paciones otorgada en la Notaría vi 

el 26 de Noviembre de 1.999, c 

cede.- Quito, a quince de Diliembre de mil , 

     
    

      

unda , 

2 instrument ante 

vecien 

tos noventa y nueve. -— 

  

DOCTOR ROSRIGO SALGADO Gatokz 

N QUITO NOTARIO VAGZSIMO NOVZNO DEL CANT 

Notaría Vigésima 
DR.GUILLERMO BUENDIA ENDARA mm. 

 



ZON:s Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 8%é6, del REGISTRO MERCANTIL de cinco de junio de mil 

novecientos noventa, a Fs. 1506 Vta, Tomo 121, correspondiente 

a la constitución de la compañía " BEITE B% T COMPAÑIA 

LIMITADA ", de la presente CESION de participaciones .- Quito 
a quince de diciembre de mil novecientos nóventa y nueve. El 

REGISTRADOR .- 

    

     

  

EGISTRADOR MERCA 

DEL. CANTON QUITO 

 


